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        REPUBLICA DE COLOMBIA 
     JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Neiva, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Neiva – Sala Segunda de Decisión Civil Familia Laboral, en el proveído 
fechado el veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021), a través del 
cual confirmó el auto proferido por esta agencia judicial el 6 de agosto de 2018. 

 
De otro lado, en consideración a que en el presente proceso Ordinario en 

ejecución de sentencia aparece consignada de manera voluntaria por la demandada 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS –
COLFONDOS S.A., la suma de $45.168.000, por concepto de condenas de que 
trata la sentencia en este asunto proferida, tal como nos lo hace saber la apoderada 
judicial de dicha entidad en el escrito a través del cual contesta la demanda visible 
a folios 282 a 288 y según se evidencia del reporte de títulos judiciales obrante a 
folio 302, el Juzgado atendiendo la solicitud de entrega del referido depósito judicial 
presentada por el apoderado actor, dispone ordenar la cancelación del depósito 
judicial No.439250000888900 por valor de $45.168.000, fechado el 23/10/2017 a 
favor del señor RAMON OSORIO CARBALLO, identificado con cedula de 
ciudadanía No.4.932.87, tal como el apoderado judicial de la parte demandante en 
la petición visible a folio 298 del plenario. Líbrese la respectiva orden de pago 
 
 

Una vez cumplido lo anterior, se procederá a la liquidación de costas 
procesales. 
  
 

Notifíquese y Cúmplase. 
 

 
 
 

 
Jueza 

 
 

 
 
Rad.41.001.31.05.003.2012-00108-00  
AHV 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
     JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Neiva, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
En consideración a que el demandado HOCOL S.A., al descorrer en término el 

traslado de la demanda formuló solicitud de LLAMAMIENTO EN GARANTÍA frente 

a la COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. SEGUROS CONFIANZA S.A., 

como quiera que dicha acción reúne los requisitos exigidos por los Arts. 64, 65 y 66 

del C. General del Proceso, el Juzgado la ha de admitir y, por tanto se, 

 

    R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ADMITIR EL LLAMAMIENTO EN GARANTIA, hecho a través de 

apoderado judicial por el demandado HOCOL S.A. a la COMPAÑÍA 

ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. SEGUROS CONFIANZA S.A., con dirección 

en la ciudad de Bogotá.   

SEGUNDO: CITAR personalmente a la llamada en garantía COMPAÑÍA 

ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. SEGUROS CONFIANZA S.A., para que dentro 

del término de DIEZ (10) días siguientes a su notificación personal, comparezca al 

proceso a través de apoderado judicial, a dar contestación a la demanda y al citado 

llamamiento y a ponerse a derecho, haciéndosele entrega de copia de la demanda 

y sus anexos. 

A la llamada en garantía en mención, se le recuerda que con su escrito de 

contestación debe aportar las pruebas que con relación a los hechos de la demanda 

se encuentren en su poder. 

TERCERO: Notifíquese de esta providencia a la citada, en la forma prevista por el 

Art. 41 del CPTSS en concordancia con el art. 8º del Decreto Legislativo 806 de 

2020.   

CUARTO: Conforme al art. 66 del C.G .del Proceso, la notificación al llamado en 
garantía deberá realizarse dentro del término de 6 meses contados a partir de la 
ejecutoria del presente proveído.  
 
 

Notifíquese. 

 

 
Jueza 

 

 

Rad. 41.001.31.05.003.2019-00195-00  

AHV  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
     JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Neiva, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Vencido como se encuentra el término para replicar la demanda lo cual hizo en 

oportunidad y en debida forma la Curadora AD-LITEM designada a la SOCIEDAD 

CLINICA CARDIOVASCULAR CORAZON JOVEN S.A. y, de igual manera, fenecido 

el plazo para reformar, y, de otro lado, atendiendo a las disposiciones establecidas 

en el Acuerdo No. PCSJA20-11581 por el Consejo Superior de la Judicatura el 27 

de junio de 2020 el cual da continuidad a lo dispuesto en los artículos 14 a 40 del 

Acuerdo No. PCSJA20-11567 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura el 

05 de junio de 2020, se procede en consecuencia, a fijar el próximo PRIMERO (01) 

DE NOVIEMBRE DE 2022 a la hora de las OCHO Y MEDIA DE LA MAÑANA 

(08:30 A.M), para que tenga lugar en este asunto la AUDIENCIA -VIRTUAL 

OBLIGATORIA DE CONCILIACION, DECISION DE EXCEPCIONES PREVIAS, 

SANEAMIENTO y FIJACION DEL LITIGIO (Art. 77 C. P. del T.S.S) y la de TRAMITE 

Y JUZGAMIENTO (Art. 80 C. P. del T.S.S.). 

 

Se advierte a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que sean 

decretadas debiendo presentar los testigos que hayan convocado. El demandante 

ADAULFO ENRIQUE CABRERA, deberá absolver interrogatorio a instancia de la 

curadora ad-litem de la Sociedad demandada, por lo que se le previene al 

convocado que, en caso de no concurrir a la audiencia, en el evento de ser 

decretada dicha prueba, se darán las presunciones de confesión de que trata el 

artículo 205 del C. General del Proceso. 

 

Así mismo, atendiendo la emergencia sanitaria a causa de la pandemia COVID-19, 

la cual fue declarada en todo el Territorio Nacional por el Ministerio de Salud y la 

Protección Social mediante la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 y de 

conformidad con el Decreto Legislativo No. 491 del 28 de marzo de 2020, mediante 

el cual se adoptaron medidas de urgencia para garantizar la atención y prestación 

de los servicios por parte de las autoridades y los particulares que cumplen 

funciones públicas, así como también el Decreto 806 del 04 de junio de 2020 emitido 

por el Ministerio de Justicia y del Derecho, del mismo modo conforme al Acuerdo 

No. PCSJA20-11581 de 2020 y al Acuerdo No. PCSJA20-11567 de 2020 emitidos 

por el Consejo Superior de la Judicatura y por medio del cual se da continuidad a 

las medidas adoptadas por motivos de salubridad pública, entre las cuales se 
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encuentra el uso de las tecnologías de la información y comunicación, es pertinente 

informar por parte del Juzgado, que las audiencias que se programen en los 

procesos que cumplan con las excepciones establecidas por el Consejo Superior 

de la Judicatura, se llevarán a cabo de manera virtual mediante el uso del  

 

aplicativo MICROSOFT TEAMS, razón por la cual se solicita a las partes 

intervinientes de cada proceso que junto con sus apoderados judiciales, 

informen a este Despacho Judicial, una cuenta de correo electrónico o email, 

para poder realizar la integración de cada parte procesal a la respectiva 

audiencia programada, aunado a ello se le enviará a dicha dirección de correo 

electrónico el respectivo Link de ingreso a la Audiencia programada, así como 

también las respectivas instrucciones a seguir. 

 

Del mismo modo se solicita a cada una de las partes del proceso que para la 

presentación de los testigos, cada parte procesal deberá informar a este 

Despacho Judicial, una cuenta de correo electrónico o email personal y 

diferente para cada testigo solicitado, dirección de correo electrónico a la cual 

se le enviará el respectivo Link de ingreso a la Audiencia programada. 

                                

Notifíquese. 

 

 

 

Jueza 

 

 

Rad. 41.001.31.05.003.2019-00307-00 Ord. 1a.  

AHV     
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
     JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Neiva, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

 
            Vencido como se encuentra el término para replicar la demanda, 

lo cual hizo en oportunidad y en debida forma el demandado HUGO FERNELI 

DIAZ PLAZAS, y finiquitado el lapso para reformar, y, de otro lado, atendiendo a las 

disposiciones establecidas en el Acuerdo No. PCSJA20-11581 por el Consejo 

Superior de la Judicatura el 27 de junio de 2020 el cual da continuidad a lo dispuesto 

en los artículos 14 a 40 del Acuerdo No. PCSJA20-11567 emitido por el Consejo 

Superior de la Judicatura el 05 de junio de 2020, se procede en consecuencia, a 

fijar el próximo DOS (02) DE NOVIEMBRE DE 2022 a la hora de las OCHO Y 

MEDIA DE LA MAÑANA (08:30 A.M), para que tenga lugar en este asunto la 

AUDIENCIA -VIRTUAL OBLIGATORIA DE CONCILIACION, DECISION DE 

EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO y FIJACION DEL LITIGIO (Art. 77 C. 

P. del T.S.S) y la de TRAMITE Y JUZGAMIENTO (Art. 80 C. P. del T.S.S.). 

 

                                 Se advierte a las partes que en dicha diligencia se 

practicarán las pruebas que sean decretadas debiendo presentar los testigos que 

hayan convocado. El demandante JORGE ENRIQUE RAMIREZ, deberá absolver 

interrogatorio a instancia del demandado HUGO FERNELI DIAZ PLAZAS, a través 

de su apoderado judicial, por lo que se le previene al convocado que, en caso de no 

concurrir a la audiencia, en el evento de ser decretada dicha prueba, se darán 

las presunciones de confesión de que trata el artículo 205 del C. General del 

Proceso. 

 

                        Así mismo, atendiendo la emergencia sanitaria a 

causa de la pandemia COVID-19, la cual fue declarada en todo el Territorio Nacional 

por el Ministerio de Salud y la Protección Social mediante la Resolución 385 del 12 

de marzo de 2020 y de conformidad con el Decreto Legislativo No. 491 del 28 de 

marzo de 2020, mediante el cual se adoptaron medidas de urgencia para garantizar 

la atención y prestación de los servicios por parte de las autoridades y los 

particulares que cumplen funciones públicas, así como también el Decreto 806 del 

04 de junio de 2020 emitido por el Ministerio de Justicia y del Derecho, del mismo 

modo conforme al Acuerdo No. PCSJA20-11581 de 2020 y al Acuerdo No. 

PCSJA20-11567 de 2020 emitidos por el Consejo Superior de la Judicatura y por 

medio del cual se da continuidad a las medidas adoptadas por motivos de salubridad 
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pública, entre las cuales se encuentra el uso de las tecnologías de la información y 

comunicación, es pertinente informar por parte del Juzgado, que las audiencias que 

se programen en los procesos que cumplan con las excepciones establecidas por 

el Consejo Superior de la Judicatura, se llevarán a cabo de manera virtual 

mediante el uso del aplicativo MICROSOFT TEAMS, razón por la cual se 

solicita a las partes intervinientes de cada proceso que junto con sus 

apoderados judiciales, informen a este Despacho Judicial, una cuenta de 

correo electrónico o email, para poder realizar la integración de cada parte 

procesal a la respectiva audiencia programada, aunado a ello se le enviará a 

dicha dirección de correo electrónico el respectivo Link de ingreso a la 

Audiencia programada, así como también las respectivas instrucciones a 

seguir. 

                                         Del mismo modo se solicita a cada una de las 

partes del proceso que para la presentación de los testigos, cada parte 

procesal deberá informar a este Despacho Judicial, una cuenta de correo 

electrónico o email personal y diferente para cada testigo solicitado, dirección 

de correo electrónico a la cual se le enviará el respectivo Link de ingreso a la 

Audiencia programada. 

 

Notifíquese. 

 

 

 

Jueza 

 

 

Rad. 41.001.31.05.003.2020-00324-00 Ord. 1a. 

AHV     
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

     JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Neiva, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 
ASUNTO 

 
El Juzgado decidirá si el escrito de contestación de demanda y su reforma allegado 
a través de apoderada judicial por la demandada MECANICOS ASOCIADOS 
S.A.S., dentro del presente proceso ordinario laboral de primera instancia promovido 
por JOSE OIDEN BRAN ROJAS, cumple con las exigencias establecidas en el 
artículo 31 del C. P. del Trabajo y de la Seguridad Social, atendiendo estas, 
 
 

CONSIDERACIONES: 
 
 

El artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social señala los 
requisitos que debe cumplir la contestación de demanda y, el parágrafo 3º., de dicha 
norma establece que cuando la contestación de la demanda no reúna los requisitos 
en él previstos o no esté acompañado de los anexos, se señalarán sus defectos y 
se concederá un término de 5 días para que los subsane, so pena de tenerse por 
no contestada con la presunción de tenerse como indicio grave en su contra. 
 
Revisado el escrito de contestación de demanda y su reforma, arrimado por la parte 
demandada, se establece que presenta las siguientes falencias: 
 
 
1.- Se deben eliminar las transcripciones documentales contenidas en el acápite de 
hechos. 
 
2.- No se allegó el certificado de existencia y representación legal de Mecánicos 
Asociados S.A.S., con el cual se acredite la condición de Representante Legal de la 
señora Diana Lucia Galeano Londoño, quien se encuentra otorgando poder a la 
firma de abogados Godoy Córdoba Asociados S.A.S., para que ejerza la defensa 
de la entidad demandada dentro de las presentes actuaciones. 
 
Atendiendo las anteriores circunstancias, deberá el juzgado en aplicación de lo 
dispuesto en el numeral 3o del art. 18 de la Ley 712 de 2001, que modificó al art. 31 
del C. P. Del Trabajo, inadmitir el referido escrito de contestación de demanda y su 
reforma y, en su lugar, conceder a la demandada en mención un término de 5 días 
para que los subsane, so pena de incurrir en las consecuencias procesales del caso.  
 
 
Por lo expuesto, el Juzgado, 
 
 

R E S U E L V E: 
 

 
 1- INADMITIR el escrito de contestación de demanda y su reforma allegado 
a través de apoderada judicial por la demandada MECANICOS ASOCIADOS 
S.A.S., por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído, y en su lugar, 
se le concede el término de 5 días hábiles, para que subsane las deficiencias 
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señaladas en la parte considerativa, so pena de incurrir en las consecuencias 
procesales del caso, conforme lo previene el artículo 31, num. 3º., del C. P. del T. y 
de la S.S.  
  
La citada parte deberá integrar en un solo escrito la respectiva contestación con las 
correcciones del caso. 
 
 

 
Notifíquese y cúmplase. 

 
 
 
 
 

Jueza. 
 
 
 
Rad. 41.001.31.05.003.2020.00363.00. 
AHV 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

     JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Neiva, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
  
Mediante proveído de fecha 05 de noviembre de 2021, fue inadmitida la presente demanda 
Ordinaria Laboral de Primera Instancia promovida a través de apoderada judicial por JOSE 
LUIS CALLEJAS AMAYA en contra de CONDOMINIO EDIFICIO BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA  y de los señores STEVE ANDRADE MENDEZ, ALEJANDRO CASTRO C., 
FRANCISCO MEDINA, JOSE ILDELFONSO MEDINA y ELIZABETH MOTTA ALVAREZ, 
miembros del Consejo de Administración periodo 2018-2019; y contra los actuales 
miembros principales del Consejo de Administración periodo 2021-2022, por no reunir los 
requisitos de que trata los artículos 25, 25 A y 26 del CPTSS, concediéndosele a la parte 
demandante el término legal de 5 días para que subsanara los defectos allí señalados. 
  
Dentro del término en mención, la parte actora allegó memorial con el cual pretende 

subsanar las deficiencias anotadas en el citado auto; sin embargo, se observa que en el 

acápite de pretensiones sigue siendo incierto el nombre de las personas o miembros 

principales que conforman el Consejo de Administración periodo 2021-2022; individuos 

frente a quienes también se deben hacer las declaraciones de condena, persistiendo de 

esta manera las falencias de que trata el auto en comento, por lo que el juzgado, atendiendo 

de otro lado la facultad que le asiste al juez como director del proceso para visualizar de 

manera temprana aspectos que conduzcan al rápido adelantamiento del trámite y a evitar 

la prosperidad de eventuales excepciones previas que impidan un pronunciamiento de 

fondo, sin necesidad de alguna otra consideración y obrando de conformidad con el Art. 28 

del C. P. Del Trabajo, modificado por el Art. 15 de la Ley 712 de 2001 y el artículo 6º. del 

Decreto Legislativo 806 de 2020, 

 
R E S U E L V E: 

 
 
   1. RECHAZAR la anterior demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia 
promovida a través de apoderada judicial por L JOSE LUIS CALLEJAS AMAYA en contra 
de CONDOMINIO EDIFICIO BANCO AGRARIO DE COLOMBIA  y de los señores STEVE 
ANDRADE MENDEZ, ALEJANDRO CASTRO C., FRANCISCO MEDINA, JOSE 
ILDELFONSO MEDINA y ELIZABETH MOTTA ALVAREZ, miembros del Consejo de 
Administración periodo 2018-2019; y contra los actuales miembros principales del Consejo 
de Administración periodo 2021-2022, por no haber sido subsanada por la parte 
demandante en legal forma y en los términos dispuestos en auto del pasado 27 de octubre 
de 2021. 
 

           2. En consecuencia, se dispone ordenar, previas las anotaciones de rigor, el 
archivo del expediente. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase. 
 
 
 
 
 

Jueza 
 
 

Rad.  41.001.31.05.003.2021-00466-00    
AHV 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

     JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Neiva, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
  

 
 

ASUNTO 
 
 
El Juzgado decidirá si el escrito de contestación de demanda allegado a través de 
apoderado judicial por el demandado MUNICIPIO DE SUAZA, dentro del presente 
proceso ordinario laboral de primera instancia promovido por FIDUCIARIA LA 
PREVISORA S.A., quien obra única y exclusivamente como vocera y 
administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES PAR 
CAPRECOM LIQUIDADO en contra del DEPARTAMENTO DEL HUILA – 
SECRETARIA DEPARTAMENTAL DE SALUD DEL HUILA y el MUNICIPIO DE 
SUAZA, , cumple con las exigencias establecidas en el artículo 31 del C. P. del 
Trabajo y de la Seguridad Social, atendiendo estas, 
 
 

CONSIDERACIONES: 
 
 

El artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social señala los 
requisitos que debe cumplir la contestación de demanda y, el parágrafo  3º., de 
dicha norma establece que cuando la contestación de la demanda no reúna los 
requisitos en él previstos o no esté acompañado de los anexos, se señalarán sus 
defectos y se concederá un término de 5 días para que los subsane, so pena de 
tenerse por no contestada con la presunción de tenerse como indicio grave en su 
contra. 
 
Revisado el escrito de contestación de demanda, arrimado por el demandado 

MUNICIPIO DE SUAZA, se establece que presenta las siguientes falencias: 

 
1.- La parte demandada omitió acreditar el cumplimiento de lo previsto en el artículo 
3º., inciso primero del Decreto Legislativo 806 de 2020, esto es, que, al contestar la 
demanda simultáneamente debió enviar un ejemplar del memorial contentivo de 
dicha réplica al canal digital de la parte demandante. 
 

Atendiendo las anteriores circunstancias, el Juzgado, 
 
 

R E S U E L V E: 
 

 
 1- REQUERIR a la parte demandada MUNICIPIO DE SUAZA para que dentro 
del término de ejecutoria del presente proveído arrime al expediente prueba 
documental acerca del envío de un ejemplar del memorial contentivo de 
contestación de demanda, a la parte demandante. 
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 2.-Una vez se cumpla con  lo ordenado al MUNICIPIO DE SUAZA, se hará 

pronunciamiento de la contestación de la demanda allegada por el 
DEPARTAMENTO DEL HUILA – SECRETARIA DEPARTAMENTAL DE SALUD 
DEL HUILA. 

 
3.- Se reconoce personería adjetiva al abogado Octavio Oliveros Collazos, 

para obrar como apoderado judicial del demandado MUNICIPIO DE SUAZA, en los 
términos del respectivo memorial-poder otorgado.  

 
4.- Se reconoce personería adjetiva a la abogada María Angélica Quintero 

Vieda, para actuar como apoderada judicial del demandado DEPARTAMENTO DEL 
HUILA – SECRETARIA DEPARTAMENTAL DE SALUD DEL HUILA, en los 
términos y para los fines del respectivo memorial-poder otorgado.  

 
 
  

Notifíquese y cúmplase. 
 
 
 
 
 

Jueza. 
 
 
 

Rad. 41.001.31.05.003.2021.00470.00. 
AHV 

 



 

Carrera 4 No. 6 – 99 Oficina 703. Teléfono: 6088710528 
Correo electrónico: lcto03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
     JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Neiva, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

  

                                    Vencido como se encuentra el término para replicar la 

demanda lo cual hicieron en oportunidad y en debida forma las demandadas 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION 

S.A., SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR S.A. y LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES y, transcurrido el plazo para reformar y, de otro 

lado, atendiendo a las disposiciones establecidas en el Acuerdo No. PCSJA20-

11581 por el Consejo Superior de la Judicatura el 27 de junio de 2020 el cual da 

continuidad a lo dispuesto en los artículos 14 a 40 del Acuerdo No. PCSJA20-11567 

emitido por el Consejo Superior de la Judicatura el 05 de junio de 2020, se procede 

en consecuencia, a fijar el próximo DIEZ (10) DE NOVIEMBRE DE 2022 a la hora 

de las OCHO Y MEDIA DE LA MAÑANA (08:30 A.M) para que tenga lugar en este 

asunto la AUDIENCIA -VIRTUAL OBLIGATORIA DE CONCILIACION, DECISION 

DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO y FIJACION DEL LITIGIO (Art. 77 

C. P. del T.S.S) y la de TRAMITE Y JUZGAMIENTO (Art. 80 C. P. del T.S.S.). 

 

                                    Se advierte a las partes que en dicha diligencia se 

practicarán las pruebas que sean decretadas debiendo presentar los testigos que 

hayan convocado. El demandante GERMAN GARZON CRUZ, deberá absolver 

interrogatorio a instancia de las demandadas PORVENIR, PROTECCION y 

COLPENSIONES, por lo que se le previene al convocado que, en caso de no 

concurrir a la audiencia, en el evento de ser decretadas dichas pruebas, se darán 

las presunciones de confesión de que trata el artículo 205 del C. General del 

Proceso.                                         

                     

                                                 Así mismo, atendiendo la emergencia sanitaria a 

causa de la pandemia COVID-19, la cual fue declarada en todo el Territorio Nacional 

por el Ministerio de Salud y la Protección Social mediante la Resolución 385 del 12 

de marzo de 2020 y de conformidad con el Decreto Legislativo No. 491 del 28 de 

marzo de 2020, mediante el cual se adoptaron medidas de urgencia para garantizar 

la atención y prestación de los servicios por parte de las autoridades y los 

particulares que cumplen funciones públicas, así como también el Decreto 806 del 
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04 de junio de 2020 emitido por el Ministerio de Justicia y del Derecho, del mismo 

modo conforme al Acuerdo No. PCSJA20-11581 de 2020 y al Acuerdo No. 

PCSJA20-11567 de 2020 emitidos por el Consejo Superior de la Judicatura y por 

medio del cual se da continuidad a las medidas adoptadas por motivos de salubridad 

pública, entre las cuales se encuentra el uso de las tecnologías de la información y 

comunicación, es pertinente informar por parte del Juzgado, que las audiencias que 

se programen en los procesos que cumplan con las excepciones establecidas por 

el Consejo Superior de la Judicatura, se llevarán a cabo de manera virtual 

mediante el uso del aplicativo MICROSOFT TEAMS, razón por la cual se 

solicita a las partes intervinientes de cada proceso que junto con sus 

apoderados judiciales, informen a este Despacho Judicial, una cuenta de 

correo electrónico o email, para poder realizar la integración de cada parte 

procesal a la respectiva audiencia programada, aunado a ello se le enviará a 

dicha dirección de correo electrónico el respectivo Link de ingreso a la 

Audiencia programada, así como también las respectivas instrucciones a 

seguir. 

 

                                         Del mismo modo se solicita a cada una de las 

partes del proceso que para la presentación de los testigos, cada parte 

procesal deberá informar a este Despacho Judicial, una cuenta de correo 

electrónico o email personal y diferente para cada testigo solicitado, dirección 

de correo electrónico a la cual se le enviará el respectivo Link de ingreso a la 

Audiencia programada. 

 

                         A la sociedad SERVICIOS LEGALES LAWYERS 

LTDA, se le reconoce personería adjetiva para actuar en su condición de apoderada 

judicial de la demandada COLPENSIONES, y así mismo, al abogado Álvaro Javier 

Alarcón Girón, para obrar como apoderado sustituto de la referida entidad, en los 

términos y para los fines de los respectivos memoriales-poder conferidos.      

 

                                            De igual manera, se reconoce personería 

adjetiva a la sociedad GODOY CORDOBA ABOGADOS S.A.S, quien obra por 

conducto de la abogada inscrita Claudia Andrea Cano González, para actuar en su 

condición de apoderada judicial de la demandada PORVENIR S.A., en los términos 

y para los fines del respectivo poder conferido. 
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                                        En igual forma, se reconoce personería adjetiva a la 

sociedad denominada LEGAL COUNSELORS BUSINESS & SERVICES 

COLOMBIA LTDA, para actuar por conducto de la abogada inscrita Camila Soler 

Sánchez, en su condición de apoderada judicial de la demandada PROTECCION 

en los términos y para los fines del respectivo poder otorgado. 

 

Notifíquese. 

 

 

 

Jueza 

 

 

Rad. 41.001.31.05.003.2021-00473-00 Ord. 1a.  

AHV     
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
     JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Neiva, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
  

A S U N T O: 
 

 
                                              El Juzgado decidirá si la demanda ordinaria laboral de 
primera instancia promovida electrónicamente, a través de apoderado judicial por 
MIGUEL ANGEL MARULANDA PENAGOS en contra de la empresa EMERCONT 
COLOMBIA S.A.S., que correspondió por reparto, cumple con las exigencias 
establecidas en los artículos 25, 25 A y 26 del Código Procesal del Trabajo y el 
Decreto Legislativo 806 de 2020, atendiendo estas, 
 
 

CONSIDERACIONES 
 
 
                                               El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social señala los requisitos que debe cumplir la demanda; el artículo 25 
A enseña la forma en que procede la acumulación de pretensiones en una 
demanda; y el artículo 26 Ibídem., enlista los anexos que deberán acompañar el 
libelo demandatorio, normativas a que debe atenderse al momento de decidir su 
admisión y en caso de no cumplirse con alguno de estas previsiones, deberá 
acudirse al artículo 28 ibídem, que otorga la posibilidad de devolverla para que se 
subsane. 
 
                                                Revisado el escrito de demanda a través del cual se 
reclama por el demandante la declaratoria de existencia de un contrato de trabajo y 
la condena al reconocimiento y pago de salarios, prestaciones sociales y de las 
respectivas indemnizaciones, se puede establecer que la misma subsanada como 
se encuentra, reúne los requisitos de ley y, por tanto, el juzgado,  
 
  

     
 

 
PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia 
promovida a través de apoderado judicial por MIGUEL ANGEL MARULANDA 
PENAGOS en contra de la empresa EMERCONT COLOMBIA S.A.S, cuyo trámite 
se adelantará haciendo efectiva la oralidad de que trata la Ley 1149 de 2007.  
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente de este auto a la parte demandada o, 
en la forma prevista en el artículo 8º. Del Decreto Legislativo 806 de 2020 y, de 
conformidad con el Art. 38 de la Ley 712 de 2001, córrasele traslado por el término 
de diez (10) días hábiles, siguientes a su notificación, para que por conducto de 
abogado la conteste, con la prevención contenida en el Art. 31 del C. P. Del Trabajo, 
modificado por el art. 18 de la Ley 712 de 2001. 
 
TERCERO: A la parte demandada se le recuerda que con su escrito de contestación 
debe aportar las pruebas que con relación a los hechos de la demanda se 
encuentren en su poder. 
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CUARTO: De conformidad con lo establecido en el artículo 8o., inciso tercero 
del Decreto 806 de 2020, la notificación personal de este proveído a la 
demandada, se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 
siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del 
día siguiente al de la notificación. 
 
 
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 
 
 
 

Jueza. 
 

 
 
 
Rad. 41.001.31.05.003.2021.00475.00. 
AHV 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
     JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Neiva, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

 
                                    Vencido como se encuentra el término para 

replicar la demanda, lo cual hizo en oportunidad y en debida forma la 

demandada ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. E.S.P, y finiquitado el lapso 

para reformar, y, de otro lado, atendiendo a las disposiciones establecidas en el 

Acuerdo No. PCSJA20-11581 por el Consejo Superior de la Judicatura el 27 de junio 

de 2020 el cual da continuidad a lo dispuesto en los artículos 14 a 40 del Acuerdo 

No. PCSJA20-11567 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura el 05 de junio 

de 2020, se procede en consecuencia, a fijar el próximo DIECISIETE (17) DE 

NOVIEMBRE DE 2022 a la hora de las OCHO Y MEDIA DE LA MAÑANA (08:30 

A.M), para que tenga lugar en este asunto la AUDIENCIA -VIRTUAL OBLIGATORIA 

DE CONCILIACION, DECISION DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO y 

FIJACION DEL LITIGIO (Art. 77 C. P. del T.S.S) y la de TRAMITE Y JUZGAMIENTO 

(Art. 80 C. P. del T.S.S.). 

                                 Se advierte a las partes que en dicha diligencia se 

practicarán las pruebas que sean decretadas debiendo presentar los testigos que 

hayan convocado. El demandante JORGE DANIEL CHALELA SANCHEZ deberá 

absolver interrogatorio a instancia de la demandada ELECTRIFICADORA DEL 

HUILA S.A. E.S.P., por lo que se le previene al convocado que, en caso de no 

concurrir a la audiencia, en el evento de ser decretada dicha prueba, se darán 

las presunciones de confesión de que trata el artículo 205 del C. General del 

Proceso. 

 

                        Así mismo, atendiendo la emergencia sanitaria a 

causa de la pandemia COVID-19, la cual fue declarada en todo el Territorio Nacional 

por el Ministerio de Salud y la Protección Social mediante la Resolución 385 del 12 

de marzo de 2020 y de conformidad con el Decreto Legislativo No. 491 del 28 de 

marzo de 2020, mediante el cual se adoptaron medidas de urgencia para garantizar 

la atención y prestación de los servicios por parte de las autoridades y los 

particulares que cumplen funciones públicas, así como también el Decreto 806 del 

04 de junio de 2020 emitido por el Ministerio de Justicia y del Derecho, del mismo 

modo conforme al Acuerdo No. PCSJA20-11581 de 2020 y al Acuerdo No. 

PCSJA20-11567 de 2020 emitidos por el Consejo Superior de la Judicatura y por 

medio del cual se da continuidad a las medidas adoptadas por motivos de salubridad 
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pública, entre las cuales se encuentra el uso de las tecnologías de la información y 

comunicación, es pertinente informar por parte del Juzgado, que las audiencias que 

se programen en los procesos que cumplan con las excepciones establecidas por 

el Consejo Superior de la Judicatura, se llevarán a cabo de manera virtual 

mediante el uso del aplicativo MICROSOFT TEAMS, razón por la cual se 

solicita a las partes intervinientes de cada proceso que junto con sus 

apoderados judiciales, informen a este Despacho Judicial, una cuenta de 

correo electrónico o email, para poder realizar la integración de cada parte 

procesal a la respectiva audiencia programada, aunado a ello se le enviará a 

dicha dirección de correo electrónico el respectivo Link de ingreso a la 

Audiencia programada, así como también las respectivas instrucciones a 

seguir. 

 

                                         Del mismo modo se solicita a cada una de las 

partes del proceso que para la presentación de los testigos, cada parte 

procesal deberá informar a este Despacho Judicial, una cuenta de correo 

electrónico o email personal y diferente para cada testigo solicitado, dirección 

de correo electrónico a la cual se le enviará el respectivo Link de ingreso a la 

Audiencia programada. 

    

                        Se le reconoce personería adjetiva al abogado 

MILTON EDUARDO BRAVO ESPAÑA, para actuar como apoderado judicial de la 

demandada ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. E.S.P., en los términos y para 

los fines del respectivo memorial-poder conferido. 

                             

Notifíquese. 

 

 

Jueza 

 

 

Rad. 41.001.31.05.003.2021-00477-00 Ord. 1a.  

AHV     
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
     JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Neiva, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

 
 Vencido como se encuentra el término para replicar la demanda lo 

cual dejó de hacer la demandada ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS S.A. 

“ESIMED S.A”, y, transcurrido el plazo para reformar y, de otro lado, atendiendo a 

las disposiciones establecidas en el Acuerdo No. PCSJA20-11581 por el Consejo 

Superior de la Judicatura el 27 de junio de 2020 el cual da continuidad a lo dispuesto 

en los artículos 14 a 40 del Acuerdo No. PCSJA20-11567 emitido por el Consejo 

Superior de la Judicatura el 05 de junio de 2020, se procede en consecuencia, a 

fijar el próximo VEINTIDÓS (22) DE NOVIEMBRE DE 2022 a la hora de las OCHO 

Y MEDIA DE LA MAÑANA (08:30 A.M), para que tenga lugar en este asunto la 

AUDIENCIA -VIRTUAL OBLIGATORIA DE CONCILIACION, DECISION DE 

EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO y FIJACION DEL LITIGIO (Art. 77 C. 

P. del T.S.S) y la de TRAMITE Y JUZGAMIENTO (Art. 80 C. P. del T.S.S.). 

 

             Se advierte a las partes que en dicha diligencia se practicarán las 

pruebas que sean decretadas debiendo presentar los testigos que hayan 

convocado.  

 

                      Así mismo, atendiendo la emergencia sanitaria a causa de la 

pandemia COVID-19, la cual fue declarada en todo el Territorio Nacional por el 

Ministerio de Salud y la Protección Social mediante la Resolución 385 del 12 de 

marzo de 2020 y de conformidad con el Decreto Legislativo No. 491 del 28 de marzo 

de 2020, mediante el cual se adoptaron medidas de urgencia para garantizar la 

atención y prestación de los servicios por parte de las autoridades y los particulares 

que cumplen funciones públicas, así como también el Decreto 806 del 04 de junio 

de 2020 emitido por el Ministerio de Justicia y del Derecho, del mismo modo 

conforme al Acuerdo No. PCSJA20-11581 de 2020 y al Acuerdo No. PCSJA20-

11567 de 2020 emitidos por el Consejo Superior de la Judicatura y por medio del 

cual se da continuidad a las medidas adoptadas por motivos de salubridad pública, 

entre las cuales se encuentra el uso de las tecnologías de la información y 

comunicación, es pertinente informar por parte del Juzgado, que las audiencias que 

se programen en los procesos que cumplan con las excepciones establecidas por 

el Consejo Superior de la Judicatura, se llevarán a cabo de manera virtual 
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mediante el uso del aplicativo MICROSOFT TEAMS, razón por la cual se 

solicita a las partes intervinientes de cada proceso que junto con sus 

apoderados judiciales, informen a este Despacho Judicial, una cuenta de 

correo electrónico o email, para poder realizar la integración de cada parte 

procesal a la respectiva audiencia programada, aunado a ello se le enviará a 

dicha dirección de correo electrónico el respectivo Link de ingreso a la 

Audiencia programada, así como también las respectivas instrucciones a 

seguir. 

 

           Del mismo modo se solicita a cada una de las partes del proceso 

que para la presentación de los testigos, cada parte procesal deberá informar 

a este Despacho Judicial, una cuenta de correo electrónico o email personal 

y diferente para cada testigo solicitado, dirección de correo electrónico a la 

cual se le enviará el respectivo Link de ingreso a la Audiencia programada. 

                                             

Notifíquese. 

 

 

 

Jueza 

 

 

Rad. 41.001.31.05.003.2021-00486-00 Ord. 1a.  

AHV     
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
     JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Neiva, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
  

A S U N T O: 
 

 
                                              El Juzgado decidirá si la demanda ordinaria laboral de 
primera instancia promovida electrónicamente, a través de apoderada judicial por 
ANGELA MARGOTH CERON VILLEGAS en contra de la empresa INNOVAR 
SALUD S.A.S., que correspondió por reparto, cumple con las exigencias 
establecidas en los artículos 25, 25 A y 26 del Código Procesal del Trabajo y el 
Decreto Legislativo 806 de 2020, atendiendo estas, 
 

CONSIDERACIONES 
 
 
                                               El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social señala los requisitos que debe cumplir la demanda; el artículo 25 
A enseña la forma en que procede la acumulación de pretensiones en una 
demanda; y el artículo 26 Ibídem., enlista los anexos que deberán acompañar el 
libelo demandatorio, normativas a que debe atenderse al momento de decidir su 
admisión y en caso de no cumplirse con alguno de estas previsiones, deberá 
acudirse al artículo 28 ibídem, que otorga la posibilidad de devolverla para que se 
subsane. 
 
                                                Revisado el escrito de demanda a través del cual se 
reclama por la demandante la declaratoria de existencia de un contrato de trabajo y 
la condena al reconocimiento y pago de prestaciones sociales y de las respectivas 
indemnizaciones, se puede establecer que la misma subsanada como se encuentra, 
reúne los requisitos de ley y, por tanto, el juzgado,  
  
 

     
 
 

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia 
promovida a través de apoderada judicial por ANGELA MARGOTH CERON 
VILLEGAS en contra de la empresa INNOVAR SALUD S.A.S., cuyo trámite se 
adelantará haciendo efectiva la oralidad de que trata la Ley 1149 de 2007.  
 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente de este auto a la parte demandada o, 
en la forma prevista en el artículo 8º. Del Decreto Legislativo 806 de 2020 y, de 
conformidad con el Art. 38 de la Ley 712 de 2001, córrasele traslado por el término 
de diez (10) días hábiles, siguientes a su notificación, para que por conducto de 
abogado la conteste, con la prevención contenida en el Art. 31 del C. P. Del Trabajo, 
modificado por el art. 18 de la Ley 712 de 2001. 
 
TERCERO: A la parte demandada se le recuerda que con su escrito de contestación 
debe aportar las pruebas que con relación a los hechos de la demanda se 
encuentren en su poder. 
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CUARTO: De conformidad con lo establecido en el artículo 8o., inciso tercero 
del Decreto 806 de 2020, la notificación personal de este proveído a la 
demandada, se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 
siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del 
día siguiente al de la notificación. 
 
 

 
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 
 
 
 

Jueza. 
 

 
 
 
Rad. 41.001.31.05.003.2021.00487.00. 
AHV 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
     JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Neiva, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

 
 Vencido como se encuentra el término para replicar la demanda lo cual hizo 

en oportunidad y en debida forma la empresa demandada GONZALEZ ARCILA 

S.A.S., y, transcurrido el plazo para reformar y, de otro lado, atendiendo a las 

disposiciones establecidas en el Acuerdo No. PCSJA20-11581 por el Consejo 

Superior de la Judicatura el 27 de junio de 2020 el cual da continuidad a lo dispuesto 

en los artículos 14 a 40 del Acuerdo No. PCSJA20-11567 emitido por el Consejo 

Superior de la Judicatura el 05 de junio de 2020, se procede en consecuencia, a 

fijar el próximo VEINTITRÉS (23) DE NOVIEMBRE DE 2022 a la hora de las OCHO 

Y MEDIA DE LA MAÑANA (08:30 A.M), para que tenga lugar en este asunto la 

AUDIENCIA -VIRTUAL OBLIGATORIA DE CONCILIACION, DECISION DE 

EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO y FIJACION DEL LITIGIO (Art. 77 C. 

P. del T.S.S) y la de TRAMITE Y JUZGAMIENTO (Art. 80 C. P. del T.S.S.). 

 

                                    Se advierte a las partes que en dicha diligencia se 

practicarán las pruebas que sean decretadas debiendo presentar los testigos que 

hayan convocado. El demandante LUIS ORLANDO GORDO, deberá absolver 

interrogatorio a instancia de la parte demandada y, de igual manera, el 

Representante Legal de la demandada GONZALEZ ARCILA S.A.S., deberá hacer 

lo mismo frente al apoderado judicial de la parte demandante, por lo que se les 

previene a los convocados que, en caso de no concurrir a la audiencia, en el evento 

de ser decretadas dichas pruebas, se darán las presunciones de confesión de 

que trata el artículo 205 del C. General del Proceso. 

 

                                                 Así mismo, atendiendo la emergencia sanitaria a 

causa de la pandemia COVID-19, la cual fue declarada en todo el Territorio Nacional 

por el Ministerio de Salud y la Protección Social mediante la Resolución 385 del 12 

de marzo de 2020 y de conformidad con el Decreto Legislativo No. 491 del 28 de 

marzo de 2020, mediante el cual se adoptaron medidas de urgencia para garantizar 

la atención y prestación de los servicios por parte de las autoridades y los 

particulares que cumplen funciones públicas, así como también el Decreto 806 del 

04 de junio de 2020 emitido por el Ministerio de Justicia y del Derecho, del mismo 

modo conforme al Acuerdo No. PCSJA20-11581 de 2020 y al Acuerdo No. 
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PCSJA20-11567 de 2020 emitidos por el Consejo Superior de la Judicatura y por 

medio del cual se da continuidad a las medidas adoptadas por motivos de salubridad 

pública, entre las cuales se encuentra el uso de las tecnologías de la información y 

comunicación, es pertinente informar por parte del Juzgado, que las audiencias que 

se programen en los procesos que cumplan con las excepciones establecidas por 

el Consejo Superior de la Judicatura, se llevarán a cabo de manera virtual 

mediante el uso del aplicativo MICROSOFT TEAMS, razón por la cual se 

solicita a las partes intervinientes de cada proceso que junto con sus 

apoderados judiciales, informen a este Despacho Judicial, una cuenta de 

correo electrónico o email, para poder realizar la integración de cada parte 

procesal a la respectiva audiencia programada, aunado a ello se le enviará a 

dicha dirección de correo electrónico el respectivo Link de ingreso a la 

Audiencia programada, así como también las respectivas instrucciones a 

seguir. 

                                         Del mismo modo se solicita a cada una de las 

partes del proceso que para la presentación de los testigos, cada parte 

procesal deberá informar a este Despacho Judicial, una cuenta de correo 

electrónico o email personal y diferente para cada testigo solicitado, dirección 

de correo electrónico a la cual se le enviará el respectivo Link de ingreso a la 

Audiencia programada. 

 

Notifíquese. 

 

 

 

Jueza 

 

 

Rad. 41.001.31.05.003.2021-00490-00 Ord. 1a.  

AHV     
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

     JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Neiva, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 
 

                               Mediante proveído fechado 25 de noviembre de 2021, fue 
inadmitida la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia promovida 
a través de apoderado judicial por EDGAR FABIAN PORTILLA en contra de OBRAS 
Y SERVICIOS DE NEIVA S.A.S., FARTIH WILLINTON MORALES VARGAS, 
ambos integrantes del CONSORCIO VIAS PALERMO 2017 y, el MUNICIPIO DE 
PALERMO en solidaridad, por no reunir los requisitos de que trata el artículo 25 del 
C. Procesal del Trabajo y de la S. S., concediéndosele a la parte demandante el 
término legal de 5 días para que subsanara las falencias allí registradas y, 
presentara la demanda integrada en un solo escrito. 
 
 

                                 Dentro del término concedido para subsanar, la parte 
demandante, en lo que concierne al agotamiento de la vía gubernativa, adjuntó 
como prueba de ello memorial de reclamación administrativa laboral enviada a los 
correos electrónicos alcaldia@palermo-huila.gov.co y contactenos@palermo-
huila.gov.co el día 2021-12-03 a las 13:45 horas; documento con el cual pretende 
cumplir con el precitado requisito. 
 
 

                                  Ahora, con el fin de establecer, si con el mencionado 
escrito de reclamación  ante la entidad demandada en solidaridad, se pueda tener 
surtido ipso facto el agotamiento de la vía gubernativa, como ella lo pretende, se 
hace necesario determinar que conforme al art. 6 del C. Procesal del Trabajo y la 
S.S., que de manera textual en lo pertinente, consagra que“(…) Las acciones 
contenciosas contra la Nación, las entidades territoriales y cualquiera otra 
entidad de la administración pública solo podrán iniciarse cuando se haya 
agotado la reclamación administrativa.(…)”, concluyendo el juzgado sin mayor 
esfuerzo jurídico que en este caso, no se había efectuado el trámite de agotar la vía 
gubernativa por el demandante, habida cuenta que según el acta individual de 
reparto 1211, esta demanda fue presentada el 12 de noviembre de 2021, es decir 
se pretendió agotar dicho trámite después de estar en curso las presentes 
diligencias. Por lo anterior, no se puede tener dicho documento por sí solo, como 
prueba de agotamiento de la reclamación administrativa que se echa de menos.  

 
 

                                    En tales condiciones, persisten las falencias que 
afectan el escrito de demanda, por lo que el juzgado, atendiendo de otro lado la 
facultad que le asiste al juez como director del proceso para visualizar de manera 
temprana aspectos que conduzcan al rápido adelantamiento del trámite y a evitar la 
prosperidad de eventuales excepciones previas que impidan un pronunciamiento de 
fondo, sin necesidad de alguna otra consideración y obrando de conformidad con el 
Art. 28 del C. P. Del Trabajo, modificado por el Art. 15 de la Ley 712 de 2001, 
 
 

 
 
 
 

mailto:alcaldia@palermo-huila.gov.co
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R E S U E L V E: 

 
 
   1. RECHAZAR la anterior demanda por las razones anotadas en la 
parte motiva de este proveído.  
 

           2. En consecuencia, se dispone previas las anotaciones de rigor, el 
archivo del expediente. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase. 
 
 
 
 
 

Jueza 
 

 
 
Rad.  41.001.31.05.003.2021-00491-00  
AHV 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

     JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Neiva, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
  

 
Mediante proveído de fecha 25 de noviembre de 2021, fue inadmitida la presente 
demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia promovida a través de apoderada 
judicial por LUIS ANGEL FIERRO DUSSAN en contra de INVERSIONES AM S.A.S, por 
no reunir los requisitos de que trata los artículos 25, 25 A y 26 del CPTSS, 
concediéndosele a la parte demandante el término legal de 5 días para que 
subsanara los defectos allí señalados. 
  
Dentro del término en mención, la parte actora allegó memorial con el cual pretende 
subsanar las deficiencias anotadas en el citado auto; sin embargo, se observa entre 
otros aspectos, que no aportó prueba acerca del envío por correo electrónico de la 
demanda subsanada y sus anexos, a la parte demandada y de confirmación del 
recibo por parte de la destinataria en mención, que permita certeza al respecto, 
persistiendo de esta manera las falencias de que trata el auto en comento, por lo 
que el juzgado, atendiendo de otro lado la facultad que le asiste al juez como director 
del proceso para visualizar de manera temprana aspectos que conduzcan al rápido 
adelantamiento del trámite y a evitar la prosperidad de eventuales excepciones 
previas que impidan un pronunciamiento de fondo, sin necesidad de alguna otra 
consideración y obrando de conformidad con el Art. 28 del C. P. Del Trabajo, 
modificado por el Art. 15 de la Ley 712 de 2001 y el artículo 6º. del Decreto 
Legislativo 806 de 2020, 
 

R E S U E L V E: 
 
   1. RECHAZAR la anterior demanda Ordinaria Laboral de Primera 
Instancia promovida a través de apoderada judicial por LUIS ANGEL FIERRO 

DUSSAN en contra de INVERSIONES AM S.A.S, por no haber sido subsanada por la 
parte demandante en legal forma y en los términos dispuestos en auto del pasado 
25 de noviembre de 2021. 
 

           2. En consecuencia, se dispone ordenar previas las anotaciones de 
rigor, el archivo del expediente. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase. 
 

 
 

 
Jueza 

 
 

Rad.  41.001.31.05.003.2021-00494-00    
AHV 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
     JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Neiva, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
  

 
Mediante proveído de fecha 25 de noviembre de 2021, fue inadmitida la presente 
demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia promovida a través de apoderado 
judicial por CARLOS ALBEIRO MANRIQUE ESQUIVEL en contra de FUNDACION 

UNIVERSITARIA NAVARRA- UNINAVARRA, por no reunir los requisitos de que trata 
los artículos 25, 25 A y 26 del CPTSS, concediéndosele a la parte demandante el 
término legal de 5 días para que subsanara los defectos allí señalados. 
  
Dentro del término en mención, la parte actora allegó memorial con el cual pretende 
subsanar las deficiencias anotadas en el citado auto; sin embargo, se observa entre 
otros aspectos, que no aportó prueba acerca del envío por correo electrónico de la 
demanda subsanada y sus anexos, a la parte demandada y de confirmación del 
recibo por parte de la destinataria en mención, que permita certeza al respecto, 
persistiendo de esta manera las falencias de que trata el auto en comento, por lo 
que el juzgado, atendiendo de otro lado la facultad que le asiste al juez como director 
del proceso para visualizar de manera temprana aspectos que conduzcan al rápido 
adelantamiento del trámite y a evitar la prosperidad de eventuales excepciones 
previas que impidan un pronunciamiento de fondo, sin necesidad de alguna otra 
consideración y obrando de conformidad con el Art. 28 del C. P. Del Trabajo, 
modificado por el Art. 15 de la Ley 712 de 2001 y el artículo 6º. del Decreto 
Legislativo 806 de 2020, 
 

R E S U E L V E: 
 
   1. RECHAZAR la anterior demanda Ordinaria Laboral de Primera 
Instancia promovida a través de apoderado judicial por CARLOS ALBEIRO 
MANRIQUE ESQUIVEL en contra de FUNDACION UNIVERSITARIA NAVARRA- 

UNINAVARRA, por no haber sido subsanada por la parte demandante en legal forma 
y en los términos dispuestos en auto del pasado 25 de noviembre de 2021. 
 

           2. En consecuencia, se dispone ordenar previas las anotaciones de 
rigor, el archivo del expediente. 
 

 
Notifíquese y Cúmplase. 

 
 
 
 

Jueza 
 
 

Rad.  41.001.31.05.003.2021-00495-00    
AHV 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
     JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
Neiva, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
 
  A S U N T O: 
 
El Juzgado decidirá si la demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida 
electrónicamente, a través de apoderada judicial por LINA PAOLA VARGAS 
MONJE en contra de la sociedad INNOVAR SALUD S.A.S., que correspondió por 
reparto, cumple con las exigencias establecidas en los artículos 25, 25 A y 26 del 
Código Procesal del Trabajo y el Decreto Legislativo 806 de 2020, atendiendo estas, 
 

CONSIDERACIONES 
 
 
El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social señala los 
requisitos que debe cumplir la demanda; el artículo 25 A enseña la forma en que 
procede la acumulación de pretensiones en una demanda; y el artículo 26 Ibídem., 
enlista los anexos que deberán acompañar el libelo demandatorio, normativas a que 
debe atenderse al momento de decidir su admisión y en caso de no cumplirse con 
alguno de estas previsiones, deberá acudirse al artículo 28 ibídem, que otorga la 
posibilidad de devolverla para que se subsane. 
 
Revisado el escrito de demanda a través del cual se reclama por la demandante la 
declaratoria de existencia de un contrato de trabajo realidad cuya terminación se dio 
de manera injusta por parte del empleador y la condena al reconocimiento y pago 
de prestaciones sociales y, de las respectivas indemnizaciones, se puede 
establecer que la misma reúne los requisitos de ley y, por tanto, el juzgado,  
  

     
 

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia 
promovida a través de apoderado judicial por LINA PAOLA VARGAS MONJE en 
contra de la sociedad INNOVAR SALUD S.A.S., cuyo trámite se adelantará 
haciendo efectiva la oralidad de que trata la Ley 1149 de 2007.  
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente de este auto a la parte demandada o, 
en la forma prevista en el artículo 8º. Del Decreto Legislativo 806 de 2020 y, de 
conformidad con el Art. 38 de la Ley 712 de 2001, córrasele traslado por el término 
de diez (10) días hábiles, siguientes a su notificación, para que por conducto de 
abogado la conteste, con la prevención contenida en el Art. 31 del C. P. Del Trabajo, 
modificado por el art. 18 de la Ley 712 de 2001. 
 
TERCERO: A la parte demandada se le recuerda que con su escrito de contestación 
debe aportar las pruebas que con relación a los hechos de la demanda se 
encuentren en su poder concretamente la documental a la que se refiere la parte 
demandante en su escrito de demanda bajo la denominación de “DOCUMENTALES 
SOLICITADAS ART 31 CPT Y SS:”, del acápite de pruebas. 
 
CUARTO: De conformidad con lo establecido en el artículo 8o., inciso tercero 
del Decreto 806 de 2020, la notificación personal de este proveído a la 
demandada, se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 
siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del 
día siguiente al de la notificación. 
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QUINTO: Se reconoce personería adjetiva a la abogada Edna Rocío Pérez 
Quimbaya, para actuar como apoderada judicial de la parte demandante, en los 
términos y para los fines del respectivo memorial-poder conferido. 

 
 
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 
 
 
 

Jueza. 
 
 
 
Rad. 41.001.31.05.003.2021.00540.00. 
AHV 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Neiva, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 

ASUNTO: 
 

El Juzgado decidirá si la demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida 
electrónicamente, a través de apoderado judicial por DIANA YOLIMA CORTES 
MENDEZ en contra de SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., que ha correspondido por reparto, 
cumple con las exigencias establecidas en los artículos 25, 25 A y 26 del Código 
Procesal del Trabajo y el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, 
atendiendo estas, 
 
 

CONSIDERACIONES 
 
 
El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social señala los 
requisitos que debe cumplir la demanda; el artículo 25 A enseña la forma en que 
procede la acumulación de pretensiones en una demanda; y el artículo 26 Ibídem., 
enlista los anexos que deberán acompañar el libelo demandatorio, normativas a que 
debe atenderse al momento de decidir su admisión y en caso de no cumplirse con 
alguno de estas previsiones, deberá acudirse al artículo 28 ejúsdem, que otorga la 
posibilidad de devolverla para que su subsane. 
 
Revisado el escrito de demanda, se establece que presenta las siguientes falencias: 
 
1.- Se deben eliminar las transcripciones documentales y normativas contenidas en 
el acápite de hechos. 
 

2.- No se acreditó la existencia y representación legal de la parte demandada. 
 

Atendiendo las anteriores circunstancias, se deberá en aplicación de lo dispuesto 
en el artículo 28, inc. 1º. Del C. P. del T. y la S.S. en concordancia con el art. 6º. Del 
Decreto Legislativo 806 de 2020, devolver la presente demanda a la parte 
demandante para que en el término de 5 días la subsane en la forma que 
corresponda, debidamente integrada en un solo documento, so pena de rechazo. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 
    1. INADMITIR la anterior demanda Ordinaria Laboral de 
Primera Instancia promovida a través de apoderado judicial por DIANA YOLIMA 
CORTES MENDEZ en contra de SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A, por las razones expuestas en la parte 
motiva de este proveído. 
 
    2. En consecuencia, se ordena devolver el referido libelo 
demandatorio a la parte demandante, para que en el término de 5 días hábiles 
subsane las irregularidades señaladas en la parte considerativa, en la forma que 
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legalmente corresponda, debidamente integrada en un solo documento, so pena 
de rechazo. 
  
                                           3. Se reconoce personería adjetiva a la abogada Silvia 
Esneth Cleves Perdomo, para actuar como apoderada judicial de la parte 
demandante en los términos y para los fines del respectivo memorial-poder.  
 
 
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 
 
 
 

Jueza. 
 
 
 
Rad. 41.001.31.05.003.2021.00541.00 
AHV 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
Neiva, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
ASUNTO: 

 
El Juzgado decidirá si la demanda ordinaria laboral promovida electrónicamente, a 
través de apoderado judicial por MELQUI IBARRA CEDEÑO en contra de 
INVERSIONES CRISTALES DEL CAFÉ S.A.S., que ha correspondido por reparto, 
cumple con las exigencias establecidas en los artículos 25, 25 A y 26 del Código 
Procesal del Trabajo y el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, 
atendiendo estas, 
 
 

CONSIDERACIONES 
 
 
El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social señala los 
requisitos que debe cumplir la demanda; el artículo 25 A enseña la forma en que 
procede la acumulación de pretensiones en una demanda; y el artículo 26 Ibídem., 
enlista los anexos que deberán acompañar el libelo demandatorio, normativas a que 
debe atenderse al momento de decidir su admisión y en caso de no cumplirse con 
alguno de estas previsiones, deberá acudirse al artículo 28 ejúsdem, que otorga la 
posibilidad de devolverla para que su subsane. 
 
Revisado el escrito de demanda, se establece que presenta las siguientes falencias: 
 
1.- Se debe eliminar toda transcripción documental contenida en el acápite de 
hechos. 
 

2.- La parte demandante debe concretar el valor o cuantía de las pretensiones, 
pues, la manifestación en el sentido de que la cuantía sea inferior a 40 smmlv, no 
sirve de referente para establecer la competencia.  
  
 

Atendiendo las anteriores circunstancias, se deberá en aplicación de lo dispuesto 
en el artículo 28, inc. 1º. Del C. P. del T. y la S.S. en concordancia con el art. 6º. Del 
Decreto Legislativo 806 de 2020, devolver la presente demanda a la parte 
demandante para que en el término de 5 días la subsane en la forma que 
corresponda, debidamente integrada en un solo documento, so pena de rechazo. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 
    1. INADMITIR la anterior demanda Ordinaria Laboral de 
Primera Instancia promovida a través de apoderado judicial por MELQUI IBARRA 
CEDEÑO en contra de INVERSIONES CRISTALES DEL CAFÉ S.A.S., por las 
razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 
 
    2. En consecuencia, se ordena devolver el referido libelo 
demandatorio a la parte demandante, para que en el término de 5 días hábiles 
subsane las irregularidades señaladas en la parte considerativa, en la forma que 
legalmente corresponda, debidamente integrada en un solo documento, so pena 
de rechazo. 
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                                           3. Se reconoce personería adjetiva a la abogada Linda 
Stefanía Aragonez Castro, para actuar como apoderada judicial de la parte 
demandante en los términos y para los fines del respectivo memorial-poder. 
  
 
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 
 
 

 
Jueza. 

 
 
 
Rad. 41.001.31.05.003.2021.00542.00 
AHV 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
     JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Neiva, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

 
  A S U N T O: 
 
El Juzgado decidirá si la demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida 
electrónicamente a través de apoderado judicial por AYDA AMPARO DAVILA 
ROJAS en contra de SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. y ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, que correspondió por reparto, 
cumple con las exigencias establecidas en los artículos 25, 25 A y 26 del Código 
Procesal del Trabajo y el Decreto Legislativo 806 de 2020, atendiendo estas, 
 
 

CONSIDERACIONES 
 
 
El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social señala los 
requisitos que debe cumplir la demanda; el artículo 25 A enseña la forma en que 
procede la acumulación de pretensiones en una demanda; y el artículo 26 Ibídem., 
enlista los anexos que deberán acompañar el libelo demandatorio, normativas a que 
debe atenderse al momento de decidir su admisión y en caso de no cumplirse con 
alguno de estas previsiones, deberá acudirse al artículo 28 ibídem, que otorga la 
posibilidad de devolverla para que se subsane. 
 
Revisado el escrito de demanda a través del cual se reclama por el demandante el 
traslado del régimen de ahorro individual con solidaridad en pensiones al régimen 
de prima media con prestación definida, se puede establecer que la misma reúne 
los requisitos de ley y, por tanto, el juzgado,  
  

     
 

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia 
promovida a través de apoderado judicial por AYDA AMPARO DAVILA ROJAS en 
contra de SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PORVENIR S.A. y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES cuyo trámite se adelantará haciendo efectiva la 
oralidad de que trata la Ley 1149 de 2007.  
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente de este auto a la parte demandada o, 
en la forma prevista en el artículo 8º. Del Decreto Legislativo 806 de 2020 y, de 
conformidad con el Art. 38 de la Ley 712 de 2001, córraseles traslado por el término 
de diez (10) días hábiles, siguientes a su notificación, para que por conducto de 
abogado la contesten, con la prevención contenida en el Art. 31 del C. P. Del 
Trabajo, modificado por el art. 18 de la Ley 712 de 2001. 
 
TERCERO: A la parte demandada se le recuerda que con su escrito de contestación 
debe aportar las pruebas que con relación a los hechos de la demanda se 
encuentren en su poder concretamente la documental a la que se refiere la parte 
demandante en su escrito de demanda bajo la denominación de “DOCUMENTALES 
EN PODER DE LA DEMANDADA “PORVENIR S.A”, del acápite de pruebas. 
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CUARTO: De conformidad con lo establecido en el artículo 8o., inciso tercero 
del Decreto 806 de 2020, la notificación personal de este proveído a las 
demandadas, se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 
siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del 
día siguiente al de la notificación. 
 
QUINTO: De igual manera, se ordena notificar del presente proveído a la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO y al AGENTE DEL 
MINISTERIO PUBLICO, tal como se dispone en el artículo 612 de la Ley 1564 de 
2012. 
 
SEXTO: Se reconoce personería adjetiva al abogado Ronald Stevenson Cortés 
Muñoz, para actuar como apoderado judicial de la parte demandante, en los 
términos y para los fines del respectivo memorial-poder conferido. 
 
 
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 
 
 
 

Jueza. 
 
 
Rad. 41.001.31.05.003.2021.00543.00. 
AHV 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
     JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Neiva, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
  A S U N T O: 
 
El Juzgado decidirá si la demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida 
electrónicamente a través de apoderado judicial por EUGENIO SILVA RUIZ en 
contra de SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PORVENIR S.A., COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, y 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, que 
correspondió por reparto, cumple con las exigencias establecidas en los artículos 
25, 25 A y 26 del Código Procesal del Trabajo y el Decreto Legislativo 806 de 2020, 
atendiendo estas, 
 
 

CONSIDERACIONES 
 
 
El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social señala los 
requisitos que debe cumplir la demanda; el artículo 25 A enseña la forma en que 
procede la acumulación de pretensiones en una demanda; y el artículo 26 Ibídem., 
enlista los anexos que deberán acompañar el libelo demandatorio, normativas a que 
debe atenderse al momento de decidir su admisión y en caso de no cumplirse con 
alguno de estas previsiones, deberá acudirse al artículo 28 ibídem, que otorga la 
posibilidad de devolverla para que se subsane. 

 
Revisado el escrito de demanda, se establece que presenta las siguientes falencias: 

 
1.- No existe prueba de agotamiento de reclamación administrativa frente a la 
demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES. (ART. 6º. C.P.T y de la S.S.).  
 
Atendiendo las anteriores circunstancias, se deberá en aplicación de lo dispuesto 
en el artículo 28, inc. 1º. Del C. P. del T. y la S.S. en concordancia con el art. 6º. Del 
Decreto Legislativo 806 de 2020, devolver la presente demanda a la parte 
demandante para que en el término de 5 días la subsane en la forma que 
corresponda, so pena de rechazo. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 
    1. INADMITIR la anterior demanda Ordinaria Laboral de 
Primera Instancia promovida a través de apoderado judicial por EUGENIO SILVA 
RUIZ en contra de SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 
Y CESANTIAS PORVENIR S.A., COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, 
y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, por las 
razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 
 
    2. En consecuencia, se ordena devolver el referido libelo 
demandatorio a la parte demandante, para que en el término de 5 días hábiles 
subsane las irregularidades señaladas en la parte considerativa, en la forma que 
legalmente corresponda, so pena de rechazo. 
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                                3. Reconocer personería adjetiva al abogado Alexander 
Alarcón Camacho, para actuar como apoderado judicial de la parte demandante, en 
los términos y para los fines conferidos en el respectivo memorial-poder. 

 
 

 
Notifíquese y cúmplase. 

 
 
 
 
 

Jueza. 
 
 
 
Rad. 41.001.31.05.003.2021.00544.00 
AHV 

 
 

 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
Neiva, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
ASUNTO: 

 
El Juzgado decidirá si la demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida 
electrónicamente, a través de apoderado judicial por FLORALBA GARCIA 
CARDOZO en contra de SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., que ha correspondido por reparto, 
cumple con las exigencias establecidas en los artículos 25, 25 A y 26 del Código 
Procesal del Trabajo y el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, 
atendiendo estas, 
 
 

CONSIDERACIONES 
 
 
El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social señala los 
requisitos que debe cumplir la demanda; el artículo 25 A enseña la forma en que 
procede la acumulación de pretensiones en una demanda; y el artículo 26 Ibídem., 
enlista los anexos que deberán acompañar el libelo demandatorio, normativas a que 
debe atenderse al momento de decidir su admisión y en caso de no cumplirse con 
alguno de estas previsiones, deberá acudirse al artículo 28 ejúsdem, que otorga la 
posibilidad de devolverla para que su subsane. 
 
Revisado el escrito de demanda, se establece que presenta las siguientes falencias: 
 
1.- En la demanda no se registró el canal digital en donde puedan ser notificados 
los testigos convocados, ni la dirección electrónica de la demandante, información 
de la cual deberá indicarse cómo fue obtenida; incumpliéndose de esta manera los 
requisitos del art. 6º. inciso 1º., Del Decreto Legislativo 806 de 2020. 
 

Atendiendo las anteriores circunstancias, se deberá en aplicación de lo dispuesto 
en el artículo 28, inc. 1º. Del C. P. del T. y la S.S. en concordancia con el art. 6º. Del 
Decreto Legislativo 806 de 2020, devolver la presente demanda a la parte 
demandante para que en el término de 5 días la subsane en la forma que 
corresponda, debidamente integrada en un solo documento, so pena de rechazo. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado, 

 
 

R E S U E L V E: 
 

 
    1. INADMITIR la anterior demanda Ordinaria Laboral de 
Primera Instancia promovida a través de apoderado judicial por FLORALBA 
GARCIA CARDOZO en contra de SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 
DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A, por las razones expuestas en la 
parte motiva de este proveído. 
 
    2. En consecuencia, se ordena devolver el referido libelo 
demandatorio a la parte demandante, para que en el término de 5 días hábiles 
subsane las irregularidades señaladas en la parte considerativa, en la forma que 
legalmente corresponda, debidamente integrada en un solo documento, so pena 
de rechazo. 



 

  
                                           3. Se reconoce personería adjetiva al abogado Harold 
Bosso Rojas, para actuar como apoderada judicial de la parte demandante en los 
términos y para los fines conferidos en el respectivo memorial-poder.  
 
 
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 
 
 
 

Jueza. 
 

 
 
Rad. 41.001.31.05.003.2021.00545.00 
AHV 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

     JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Neiva, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

 
  A S U N T O: 
 
El Juzgado decidirá si la demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida 
electrónicamente a través de apoderado judicial por IVONE STELLA MOSQUERA 
QUIROZ en contra de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PROTECCION S.A, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 
DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. y ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, que correspondió por reparto, 
cumple con las exigencias establecidas en los artículos 25, 25 A y 26 del Código 
Procesal del Trabajo y el Decreto Legislativo 806 de 2020, atendiendo estas, 
 
 

CONSIDERACIONES 
 
 
El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social señala los 
requisitos que debe cumplir la demanda; el artículo 25 A enseña la forma en que 
procede la acumulación de pretensiones en una demanda; y el artículo 26 Ibídem., 
enlista los anexos que deberán acompañar el libelo demandatorio, normativas a que 
debe atenderse al momento de decidir su admisión y en caso de no cumplirse con 
alguno de estas previsiones, deberá acudirse al artículo 28 ibídem, que otorga la 
posibilidad de devolverla para que se subsane. 
 
Revisado el escrito de demanda a través del cual se reclama por el demandante el 
traslado del régimen de ahorro individual con solidaridad en pensiones al régimen 
de prima media con prestación definida, se puede establecer que la misma reúne 
los requisitos de ley y, por tanto, el juzgado,  
  

     
 

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia 
promovida a través de apoderado judicial por IVONE STELLA MOSQUERA 
QUIROZ en contra de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PROTECCION S.A, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 
DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. y ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, cuyo trámite se adelantará 
haciendo efectiva la oralidad de que trata la Ley 1149 de 2007.  
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente de este auto a la parte demandada o, 
en la forma prevista en el artículo 8º. Del Decreto Legislativo 806 de 2020 y, de 
conformidad con el Art. 38 de la Ley 712 de 2001, córraseles traslado por el término 
de diez (10) días hábiles, siguientes a su notificación, para que por conducto de 
abogado la contesten, con la prevención contenida en el Art. 31 del C. P. Del 
Trabajo, modificado por el art. 18 de la Ley 712 de 2001. 
 
TERCERO: A la parte demandada se le recuerda que con su escrito de contestación 
debe aportar las pruebas que con relación a los hechos de la demanda se 
encuentren en su poder. 
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CUARTO: De conformidad con lo establecido en el artículo 8o., inciso tercero 
del Decreto 806 de 2020, la notificación personal de este proveído a las 
demandadas, se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 
siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del 
día siguiente al de la notificación. 
 
QUINTO: De igual manera, se ordena notificar del presente proveído a la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO y al AGENTE DEL 
MINISTERIO PUBLICO, tal como se dispone en el artículo 612 de la Ley 1564 de 
2012. 
 
SEXTO: Se reconoce personería adjetiva al abogado Harold Ivanov Rodríguez 
Muñoz, para actuar como apoderado judicial de la parte demandante, en los 
términos y para los fines del respectivo memorial-poder conferido. 
 
 

 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 
 
 
 

Jueza. 
 
 
Rad. 41.001.31.05.003.2021.00546.00. 
AHV 
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   JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
  
                          Neiva, catorce (14) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
 

                         Procedente del Juzgado Primero Civil del Circuito de Neiva, se 
recibió electrónicamente, por competencia, la presente demanda VERBAL 
promovida a través de apoderado judicial por la E.S.E. HOSPITAL CARMEN EMILIA 
OSPINA DE NEIVA en contra de COOMEVA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD 
S.A. COOMEVA EPS S.A., por medio de la cual se reclama por la referida 
demandante el reconocimiento y pago de los servicios de salud hospitalarios 
brindados a los afiliados cotizantes y beneficiarios de la demandada,  cuyos valores 
se incorporan en cada una de las facturas aportadas como medio de prueba, por lo 
que en tal caso, al tratarse de una controversia relacionada con el régimen de 
seguridad social en salud,  se deberá avocar el conocimiento del asunto por 
competencia. 
 

                Ahora, con el fin de decidir sobre la admisión de la demanda y para 
efectos de adecuar su trámite conforme a la ley 1149 de 2007, de manera previa, 
se le solicitará a la parte demandante que la integre con los requisitos del artículo 
25 y demás pertinentes del C. P. del T. y la S.S., concediéndosele para tal efecto el 
término de 5 días hábiles. 

 
      Por lo expuesto, el Juzgado, 
 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente acción Ordinaria que a través 
de procurador judicial instauró la E.S.E. HOSPITAL CARMEN EMILIA OSPINA DE 
NEIVA en contra de COOMEVA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A. 
COOMEVA EPS S.A., por competencia. 
 
SEGUNDO: De manera previa a decidir sobre la admisión de la demanda, se 
dispone que la parte demandante, adecúe el citado libelo en los términos de la 
jurisdicción ordinaria laboral, el cual debe atender los requisitos expresamente 
consignados en los artículos 25, 25 A y 26 del C. P. T., para cuyo efecto se le 
concede el plazo de cinco (5) días. 
 
 

     
Notifíquese y cúmplase. 

 
 
 
 

 
Jueza 

 
 
 
Rad. 41.001.31.05.003.2021.00547.00.   
AHV 


